                                                              La Plata, 15 de junio de 2006

                             VISTO el Artículo 75 de la Ley N° 10579 y su reglamentación, Decreto 2485/92 y modificatorios y,
CONSIDERANDO:

Que mediante Disposiciones N° 3/06 y 8/06 de esta Dirección se convocó en todos los distritos para la cobertura de cargos jerárquicos transitorios de Secretarios de Educación Secundaria Básica, conforme al inciso 8 del Artículo 75 de la Reglamentación de la Ley 10579 para conformar el listado anual;

Que en algunos distritos la convocatoria para confeccionar estos listados se limitó a titulares o al mismo inciso escalafonario, sin prever a la totalidad de los posibles aspirantes;

Que según el artículo 75, inciso 6.4.3 de la normativa antes mencionada, se prevén las coberturas según prioridades por parte del personal, titular y provisional del mismo u otros incisos escalafonarios, según pertenencia al establecimiento, distrito o distritos limítrofes;

Que como consecuencia de las recientes creaciones de servicios de Educación Secundaria Básica y numerosas coberturas, se produjo en algunos distritos el agotamiento de los listados elaborados;

Que las necesidades de cobertura se continúan presentando con motivo de la creación de servicios de Educación Secundaria Básica; 

Que en consecuencia corresponde que en cada distrito se continúe con el llamado a selección en el orden de prioridad que establece el artículo 75, inciso 6.4.3 de la reglamentación del Estatuto del Docente y con la modalidad de inciso 8 ya iniciada, a modo de integración del procedimiento de selección substanciado en fecha oportuna;

Que la medida que se propone fue acordada en el ámbito de cogestión educativa;

Que el Artículo 75 inciso 6.4.3 del Decreto 2485/92 y sus modificatorios facultan a esta Dirección para el dictado de la presente;

Por ello, 

EL DIRECTOR DE EDUCACION SECUNDARIA BÁSICA 

DISPONE

ARTICULO 1°:  Autorizar  en  todos  los distritos una ampliación de la convocatoria a pruebas de selección para la cobertura de cargos jerárquicos transitorios de Secretario de Escuelas de Educación Secundaria Básica, en los términos del Inciso 8 del Artículo 75 del Decreto 2485/92 y sus modificatorios, de acuerdo a lo preceptuado en el inciso 6.4.3  de dicho artículo y en las prioridades del mismo  que aún no se hayan convocado.------------------------------------------------------------------

ARTICULO. 2°:   Establecer  que   el   listado    resultante    será   integrado  al   ya  

-------------------- confeccionado para el presente año y utilizado según las prioridades pautadas en el Inciso 6.4.3. del Artículo 75 del Decreto mencionado ante cada necesidad de cobertura.----------------------------------------------------------------

ARTICULO 3°:  Registrar la presente  Disposición en esta Dirección. Girar copia a 

-------------------- la  Dirección de Inspección General quien procederá a notificar a quienes corresponda. Cumplido, Archivar.------------------------------------------------------

Fdo.:  Prof. Ruben O. Fornales                                                                                         Director - Dcción. Ed. Secundaria Básica - Prov. de Buenos Aires
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